
ARTíCULO ÚNICO.- CONFORMAR la Comisión de Recepción y Liquidación
del Proyecto "MEJORAMIENTO DE SERVICIOS EDUCATIVOS DE LA IEI
CACHIPUCARA, DISTRITO DE PILCUYO - EL COLLAO - PUNO, financiado por
MINEDU D.S. N° 086-2013-EF Y D.S. W 070-2014-EF".

PRESIDENTE
EDDIE SALOMON PUMA HUAYAPA
MIEMBROS
RICARDO MIGUEL BUTRON QUISPE
ESMERALDA CITLALy CASTRO MENDOZA.

SE RESUELVE:

En el marco de lo establecido por la Directiva Regional N° 06-2012-Gobierno
Regional Puno, aprobada por Resolución Ejecutiva Regional N° 160-2012-PR-GR
PUNO;

Estando a la visación de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica;

De conformidad con lo establecido en el numeral 11 del artículo 1° de la
Resolución de Contraloría N° 195-88-CG normas que regulan la ejecución de obras
públicas, concordante con la Directiva Regional N° 07-2012-Gobierno Regional Puno,
Liquidación Técnica y Financiera de Proyectos de Inversión Pública, ejecutados por
Tipo de Ejecución Presupuestaria Directa, por el Gobierno Regional Puno; y

Que, mediante el documento visto, el Jefe de la Oficina Regional de
Supervisión y Liquidación de Proyectos, solicita la conformación de la Comisión de
Recepción y Liquidación del Proyecto "MEJORAMIENTO DE SERVICIOS
EDUCATIVOS DE LA IEI CACHIPUCARA, DISTRITO DE PILCUYO - EL COLLAO
PUNO, financiado por MINEDU D.S. N° 086-2013-EF Y D.S. N° 070-2014-EF";

CONSIDERANDO:

Vistos, el Oficio N° 425-2015-GR-PUNO-GGRlORSyLP, sobre conformación de•Comisión de Recepción y Liquidación de Proyecto;
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